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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno  

 

Tipo de pretensión:  Cumplimiento contractual  
Procedencia:   Juzgado Octavo Civil del Circuito de Medellín. 
Demandante:  Ricardo Lezcano Peñafiel  
Demandada: Agorasport S.A. Sucursal Colombia  

Radicado:   05001 31 03 008 2019 00286 02 
Asunto:   Revoca decisión de primera instancia 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se resuelve el recurso de apelación formulado por la parte demandante frente 

a la sentencia del 13 de julio de 2021, proferida por el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

 

La demanda (cfr. fls. 1- 10 C01 arch. 1): 

 

Ricardo Lezcano Peñafiel demandó a Agorasport S.A. con base en los siguientes 

hechos:  

 

- El demandante afirma haber tenido relaciones laborales y comerciales con la 

sociedad Agorasport S.A. -sociedad matriz del mismo nombre que la acá 

demandada- , desde el año 2011. 
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- En el año 2012 se habría desplazado de Zaragoza, España a Colombia para 

contribuir a la creación de una sucursal de esa sociedad en el país, así como 

las gestiones comerciales para desarrollar su objeto social. 

 

- El 1 de noviembre de 2014 se habría celebrado un contrato de trabajo entre 

las partes, para que el demandante trabajara como gerente comercial de la 

sociedad. Asimismo, se le designó como representante legal suplente. 

 

- El 6 de febrero de 2015 se celebró entre las partes un “Acuerdo para el pago 

de comisiones”, que el demandante califica como una convención para el 

pago de sumas de dinero extralaborales.  

 

- Según el acuerdo, como contraprestación a los servicios del demandante para 

el desarrollo de las actividades comerciales de la demandada, así como la 

atención de las obligaciones de reserva, confidencialidad, lobby, relaciones con 

autoridades, fijación de precios, condiciones de negociación y no competencia, 

Agorasport S.A. se obligaba a pagar a Lezcano Peñafiel el 10% de la base de 

liquidación obtenida de restar a los ingresos anuales de Agorasport S.A. 

Sucursal Colombia, los gastos de esa sociedad y los gastos que en relación con 

ella incurriera Agorasport S.A. casa matriz. La comisión debía pagarse 

anualmente.  

 

- Las comisiones se habrían causado en los años 2015, 2016, 2017, debiéndose 

pagar el año inmediatamente posterior. Sin embargo, Agorasport S.A. no 

pagó. En el año 2018 -fecha de terminación del vínculo laboral- se habrían 

causado comisiones, pagaderas en 2019, que tampoco se pagaron.  

 

- Se afirma que el 11 de julio de 2018 el representante legal de Agorasport S.A. 

terminó unilateralmente la relación laboral con Ricardo Lezcano Peñafiel. En 

septiembre del mismo año se celebró un contrato de transacción entre las 

partes para definir el monto de la indemnización por la terminación del 

vínculo laboral. Se aclara que el objeto de tal transacción excluyó las 

obligaciones derivadas del “Acuerdo para el pago de comisiones”.   
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Con base en lo anterior, se pretende que se reconozca la existencia del vínculo 

contractual y su incumplimiento por parte de Agorasport S.A. Consecuencialmente, 

se solicita que se condene a la demandada a pagar las comisiones causadas y no 

pagadas, así como los intereses moratorios correspondientes.  

 

La contestación a la demanda (cfr. fls. 72 y s.s. C01 arch. 02): 

 

Agorasport S.A. se opuso a las pretensiones de la demanda.  

 

Aunque se reconoce la existencia de un vínculo laboral, se niega la existencia de otro 

tipo de contrato, como mandato comercial o de otro tipo.   

 

Se reconoce el acuerdo para el pago de comisiones, pero se niega que la sociedad 

demandada adeude algo al actor en razón de tal acuerdo.  

 

Por un lado, se afirma que la comisión no se generaba “automáticamente”, sino que 

estaba sometida a una condición de “evaluación previa” de la gestión comercial 

demandante y de su debida conducta en el cumplimiento de sus obligaciones, según 

las cláusulas expresas del contrato.  

 

Se afirma que nunca se dio una evaluación positiva para el efecto. Lo anterior, porque 

se consideró deficiente la gestión comercial del demandante en su función principal: 

la consecución de contratos para la compañía. Además, el demandante habría 

incurrido en múltiples faltas de conducta en las reuniones administrativas de la 

sociedad, con clientes, con proveedores y autoridades, que incidieron negativamente 

en las actividades de Agorasport S.A. 

 

Una causa definitiva para dar por terminado el contrato laboral y el vínculo comercial 

con el demandante habría sido la cancelación de la visa de trabajo y su expulsión del 

país el 30 de mayo de 2018, en razón de su comportamiento indebido “agresivo, 

violento, humillante” con las autoridades migratorias, al momento de entrar al país. 
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Asimismo, se afirma que la comisión que se causó en el año 2015 efectivamente se 

pagó. En los años 2016, 2017 y 2018 -hasta la terminación del vínculo laboral-, no 

había lugar al pago de comisiones, puesto que éstas dependían de la existencia de 

utilidades menos gastos, y en esos años la sucursal generó pérdidas.  

 

Se niega que según el acuerdo que sirve de fundamento a las pretensiones, 

Agorasport S.A. se haya obligado a pagar comisiones por utilidades que se causaron 

en periodos posteriores a la terminación del vínculo laboral-comercial con el 

demandado. Por tanto, no habría lugar a pagar comisiones con posterioridad a julio 

de 2018. 

 

La sentencia (archivo CD_5 parte 5º):  

 

La juez de primera instancia desestimó las pretensiones de la demanda.  

 

Para el efecto, consideró que en la cláusula sexta del “acuerdo para el pago de 

comisiones” que sirve de fundamento a la demanda, las partes pactaron que si el 

señor Ricardo Lezcano Peñafiel ejecutaba una “conducta indebida” en sus relaciones 

con las autoridades, terceros o proveedores, no le correspondería comisión alguna.   

La juez encontró probado ese supuesto, con base en los siguientes elementos 

probatorios:  

 

- Acta de cancelación de visa del señor Lezcano Peñafiel del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. En ese documento se daría cuenta de conductas 

agresivas, insultantes y violentas frente a las autoridades migratorias el 26 de 

mayo de 2018 en el aeropuerto El Dorado, por las cuales se habría impedido 

el ingreso del demandante al país.  

 

- La declaración de Luz Andrea Gama, empleada de Agorasport S.A., quien 

afirmó que debido a su comportamiento grosero y agresivo, el demandante 

habría sido expulsado de una audiencia de licitación en Zipaquirá -año 2017- 
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a la que asistía en su calidad de representante legal de la sociedad demandada, 

con intervención de la policía. Lo anterior, habría conllevado a que la sociedad 

demandada perdiera oportunidades defensivas en ese proceso.  

 

Asimismo, indicó que el personal técnico de la Alcaldía de Barranquilla, 

entidad con la cual tendría contratos por licitación la sociedad Agorasport 

S.A., se habrían negado a seguir tratando con el señor Lezcano Peñafiel por 

su “falta de profesionalismo”.  

 

El demandante también habría sido expulsado por mal comportamiento de 

varias audiencias de licitación con el Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

(IDRD), en las que participaba la sociedad demandada. Ello habría generado 

el deterioro de las relaciones con esa entidad. 

 

- Ingrid Natalí Toro, jefe administrativa de Agorasport S.A., declaró que 

también fue testigo del comportamiento indebido de Lezcano Peñafiel en los 

procesos licitatorios y relaciones contractuales de la sociedad, en concordancia 

con lo manifestado con Luz Andrea Gama.  

 

Asimismo señaló que en las reuniones administrativas de la sociedad el 

demandante “llegaba tomado”, no preparaba adecuadamente sus 

intervenciones, tenía fuertes discusiones y actitudes groseras con abogados, 

empleados de bancos, entre otros.  

 

Tras concluir sobre la concurrencia de conductas indebidas por parte del demandante 

que afectaron a la sociedad demandada, se concluye que de acuerdo con el contrato 

no tiene derecho al cobro de comisiones.  

 

La apelación (archivo 04 C2):  

 

La parte demandante apeló la sentencia en audiencia y formuló reparos ante la 

primera instancia.  
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Ante este tribunal, sustentó así su recurso:  

 

Por un lado, se afirma que la obligación de pagar la comisión a cargo de Agorasport 

S.A. era de tracto sucesivo, que se causaba anualmente, debiéndose pagar en los años 

2015, 2016, 2017 y 2018. Con base en ello se considera que, aun aceptando 

hipotéticamente que hubo un incumplimiento en el año 2018 por comportamiento 

indebido, lo cierto es que debieron estudiarse y concederse las comisiones 

correspondientes a los años anteriores, que la demandada se encuentra en mora de 

pagar.  

 

Por otro lado, se cuestiona el peso probatorio que se dio a la declaración de las 

testigos Andrea Gama e Ingrid Natalí Torres. Se afirma que estos testimonios son de 

oídas, pues ellas estarían repitiendo la versión del dueño y representante legal de la 

sociedad demandada, Eduardo Sevil, sin tener un conocimiento directo de la 

situación. Se alega además que las declarantes tienen un interés en el resultado del 

proceso, en tanto empleadas de la sociedad demandada, pues podrían ver afectados 

sus ingresos laborales de expedirse una condena frente a ésta.  

 

El pronunciamiento de la parte demandada en segunda instancia (cfr: arch. 

5 c2).  

 

El abogado comienza por cuestionar la imparcialidad de la perito nombrada de oficio 

por el juzgado de primera instancia y calificar su conducta en el proceso como una 

actuación de mala fe.  

 

Se afirma que ésta recibió mensajes de texto del demandante Lezcano Peñafiel -

también presente en la diligencia- durante la sustentación de su dictamen, lo que 

quedó grabado en el registro de la audiencia.  

 

También se dice que aunque el nombramiento de la perito se realizó con el fin de  

que ésta determinara si Agorasport Colombia había generado utilidades en los 
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periodos 2015, 2016, 2017 y 2018,  ésta dictaminó sobre aspectos distintos, 

desbordando los límites del encargo, con el ánimo de favorecer al demandante.  

 

Por ejemplo: análisis de estados financieros de los años 2019 y 2020, la liquidación 

por cuenta propia de las comisiones, el análisis y la calificación jurídica de los 

contratos entre las partes, la presentación de estados financieros de Agorasport S.A. 

casa matriz, como si correspondieran a Agorasport S.A. sucursal Colombia; 

cuestionamientos contables al pago de comisiones, calificación jurídica de los 

contratos o de la gestión comercial del demandante, entre otros.  

 

Con base en lo anterior, se solicita que se sancione a la perito, se desconozcan sus 

honorarios, se compulsen copias para investigaciones disciplinarias. Asimismo, que 

se reste cualquier credibilidad o fuerza probatoria al dictamen.  

 

 Sobre la decisión de negar la procedencia de las comisiones por las conductas 

indebidas del demandante, se insiste en que se encuentra probado documental y 

testimonialmente ese mal comportamiento del demandante con los contratantes, los 

proveedores, las autoridades, que incluyeron sanciones como expulsión de audiencias 

de licitación e incluso la cancelación de la visa y la expulsión del país.  

 

También se insiste en el pago de las comisiones estaba sujeto a la generación de 

utilidades por parte de la sucursal Colombia. Sin embargo, bajo la gestión comercial 

del demandante para los periodos que se reclama la comisión, la empresa habría 

generado pérdidas. Lo anterior según la prueba documental que efectivamente se 

aportó.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Presupuestos procesales:  

 

No se encuentran impedimentos formales para dictar sentencia de segunda instancia.  
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Problema jurídico:  

 

¿Es válido mutar por vía contractual el carácter salarial de las comisiones derivadas 

de una relación de trabajo? ¿Qué disposiciones debe adoptar el juez civil cuando se 

pretende el cobro de prestaciones salariales con base en esa mutación?  

 

Fundamentos jurídicos: 

 

El artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo señala que el salario no es sólo la 

remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que debe recibir el trabajador en 

dinero o en especie como contraprestación directa del servicio personal, sin importar 

cual sea la forma de denominación que se adopte en el contrato.  

 

Entre las contraprestaciones al trabajo que constituyen factor salarial se encuentran 

las comisiones -entendida como un porcentaje en dinero o especie que recibe el 

trabajador sobre un producto relacionado con la prestación de su servicio personal-, 

como expresamente lo prevé la disposición normativa en su parte final.  

 

Esta norma es concordante con el artículo 103 del Estatuto Tributario, que considera 

como “rentas de trabajo” no sólo el salario ordinario, sino también las comisiones y 

demás compensaciones que reciba una persona natural a cambio de sus servicios 

personales. 

 

El carácter salarial de las comisiones ha sido reiteradamente reconocido por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral -CSJ SL 21941, 26 abr. 

2004, reiterado en CSJ SL986-2021, CSJ SL5146-2020 y CSJ SL4866-2020 - 

señalando que el pacto expreso en contrario es ilegal y constitutivo de mala fe, dado 

el carácter irrenunciable de las prestaciones laborales:  

 

 

Es por lo anterior que el tema puntual en discusión se reduce a determinar si en perspectiva 

del ordenamiento jurídico existente tiene o no eficacia jurídica el acuerdo de voluntades 
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dirigido a sustraer como pago constitutivo de salario y, por ende, a excluir del que sirve de 

base a la liquidación de prestaciones sociales, lo reconocido  al trabajador por concepto de 

comisiones; pues de tal definición depende la prosperidad de los cargos”. 

 

“En relación con el aludido tema debe la Sala recordar que en reiteradas oportunidades ha 

puntualizado, interpretando para ello lo que al efecto prevén los artículos 127 y 128 del 

Código Sustantivo del Trabajo, modificados por los artículos 14 y 15 de la ley (sic) 50 de 

1990, que carecen de eficacia los acuerdos inter - partes que desconozcan el carácter salarial 

a las comisiones […]. 

 

“ (…) observa la Sala, por vía de doctrina, que con arreglo al artículo 127 del C.S. del T. 

las comisiones pactadas entre el empresario y el trabajador son factor de salario en su 

integridad, sin que sea dable escindirlas en sumas que se otorgan como alojamiento y gastos 

de representación. Si las partes desean convenir estos últimos conceptos para que sean 

devengados por el empleado, lo pueden hacer en otra estipulación con las consecuencias que 

permite el artículo 15 de la ley (sic) 50 de 1990 (exclusión para efectos de prestaciones 

sociales), pero sin afectar la autonomía que revisten las comisiones, las que dada su 

naturaleza y previsión legal, siempre tienen una connotación salarial, por lo que un pacto en 

contrario sería ineficaz “. 

 

“Lo anterior es más que suficiente para concluir que el Tribunal incurrió en los yerros 

jurídicos que se le endilgan en los cargos al distorsionar el genuino alcance que debe dársele 

a las disposiciones legales denunciadas, ya que, contrario a lo dispuesto en tales normativas, 

en la providencia impugnada se le dio plena validez y  efectos legales al acuerdo suscrito por 

las partes, mediante el cual se le negó el carácter de salario a lo pagado al demandante por 

concepto de comisiones. 

 

Al establecer una interpretación amplia de los factores que constituyen salario, 

incluyendo entre ellos las comisiones, la ley pretende proteger de manera especial la 

remuneración del trabajador y los derechos fundamentales asociados a ella.  
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En efecto, las obligaciones laborales cuentan con una protección especial y reforzada 

a favor del trabajador que se encuentran reguladas en el Código Sustantivo del 

Trabajo. Entre ellas, la inclusión de los factores salariales para el pago de prestaciones 

sociales, la prohibición de trueque, su carácter irrenunciable, la prohibición de 

cederlo, la prohibición para el empleador de realizar retenciones, descuentos o 

deducciones sin autorización previa y escrita, restricción para su embargo, entre 

otros.  

 

Una garantía relevante de las obligaciones salariales es de carácter procesal y se 

relaciona con la competencia de un juez y un estatuto especializado para conocer de 

los conflictos que se presenten respecto de ellas: el juez laboral. Esta garantía se 

desconocería si pretendiera resolverse por el estatuto y el juez civil, obligaciones que 

tienen su origen en la relación laboral y dependen de ella.  

 

Para el efecto, la ley establece una competencia amplia en el juez especializado para 

conocer de asuntos derivados directa o indirectamente del contrato de trabajo, de la 

ejecución de las obligaciones contenidas en él; e incluso, por fuera de la relación de 

trabajo o cuando ésta se discuta, de  “Los conflictos jurídicos que se originan en el 

reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive” -cfr. arts. 2º núms. 1, 5 y 6 Código de 

Procedimiento Laboral. 

 

Ahora bien ¿es válido que el trabajador y el empleador acuerden mutar la naturaleza 

salarial de las comisiones por vía de acuerdo contractual, pretendiendo convertirla en 

una obligación civil o comercial, cuando éstas hacen parte de la remuneración del 

trabajador por la prestación de sus servicios personales al empleador?  

 

La respuesta es negativa. Primero, porque de aceptar esa posibilidad, se estaría 

abriendo un camino para desmejorar las garantías legales del trabajador, variando el 

estatuto jurídico aplicable para resolver los conflictos que puedan surgir en torno al 

pago de las comisiones, cuya causación, modificación o extinción depende del análisis 

de la relación laboral.  
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En tanto las normas laborales que regulan las obligaciones salariales son 

proteccionistas del trabajador, dada la relación desigual que se presenta en el contrato 

de trabajo, mutarlas a obligaciones civiles o comerciales iría en desmedro de las 

garantías legales y constitucionales de la parte débil, proteccionistas del salario y 

regidas por el principio in dubio pro operario.  

 

Además, como consecuencia de la desnaturalización de la obligación laboral, se 

abriría camino a una modificación implícita de la competencia judicial para conocer 

el asunto, que pasaría del juez laboral especializado  -con la garantía que ello supone 

para las partes en la relación del trabajo- a la competencia genérica del juez civil, 

quien se vería convocado a resolver sobre relaciones que tienen su origen en la 

relación laboral y que por ello están por fuera del marco de su competencia ordinaria.  

 

Por otro lado, si bien la Constitución Política y el ordenamiento civil reconocen una 

amplia autonomía a las personas capaces para celebrar contratos, esa libertad 

contractual encuentra límites en la ley y en los intereses públicos que ésta tutela, 

incluidos los derechos fundamentales de los trabajadores.  

 

Por tanto, cuando en un contrato se incluye una cláusula que contraría expresamente 

una o varias disposiciones legales no dispositivas -como las normas laborales que 

protegen al trabajador-, tal clausula deviene nula por su objeto, según dispone el 

artículo 1518, 1519 y 1524 del Código Civil.   

 

Si esta nulidad recae sobre un elemento esencial del contrato, la consecuencia es su 

nulidad plena. Sin embargo, si recae sobre una cláusula accidental, es posible anular 

sólo esa cláusula con el propósito de mantener los efectos del acuerdo en la mayor 

medida posible, atendiendo lo dispuesto en el artículo 1620 del C. Civil.  

 

En ese orden de ideas, si el trabajador y el empleador pactan el pago de comisiones 

como remuneración al servicio, expresando que se trata de una obligación de carácter 

civil o comercial ajena a la relación laboral, el juez civil debe declarar nula esa 
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estipulación contractual por ser contraria a la ley especial laboral que protege los 

derechos del trabajador, tomando las medidas necesarias para preservar la posibilidad 

de que pueda discutirse la causación y el pago del factor salarial, con base en el 

estatuto legal aplicable y en el escenario procesal adecuado.   

 

En otras palabras: la invalidez de la cláusula contractual que muta la naturaleza salarial 

de las comisiones en obligación civil o comercial, no supone la invalidez del pacto 

salarial para el pago de comisiones en sí mismo, por ser éste perfectamente lícito en 

el marco de la relación laboral, parte integrante del salario del trabajador y de los 

derechos a él asociados, conforme el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

Por tanto, al momento de declarar la nulidad de la cláusula ilegal, el juez civil debe 

tomar todas las medidas necesarias para que las partes sean restituidas al mismo 

estado en que se hallarían si no hubiera existido la cláusula nula -art. 1746 del C. Civil- 

 

Estas restituciones suponen garantizar la posibilidad de que la causación y el pago de 

las comisiones salariales sean evaluadas por el juez laboral competente con base en 

el marco de las disposiciones normativas especiales que rigen la relación de trabajo.  

 

Para el efecto,  si en razón de la cláusula nula se intentó un cobro civil de la obligación 

laboral que dilató su intento de cobro ante el juez competente y con base en la 

relación fáctica realmente subyacente y en el estatuto aplicable, un efecto razonable 

como consecuencia de la nulidad con base en el artículo 1746 C.Civil, sería reconocer 

la interrupción civil de los términos de prescripción de las prestaciones salariales, con 

base en el artículo 2539 del C. Civil.  

 

Por tanto, el término para el cobro de las comisiones como factor salarial, con base 

en las leyes especiales aplicables y ante el juez competente, comenzaría a correr 

nuevamente desde la ejecutoria de la sentencia que invalidó la cláusula que 

desnaturalizaba el carácter salarial de la prestación, por existir sólo desde este 

momento certeza jurídica sobre el punto, invalidando el pacto expreso en contrario 

entre las partes.  



05001 31 03 008 2019 00286 02 
MP Martín Agudelo Ramírez 

13 
 

 

Esta interpretación es concordante con lo dispuesto en el artículo 21 del Código 

Sustantivo del Trabajo.  

 

Caso concreto:  

 

En este caso, las pretensiones de condena suponen el reconocimiento previo de la 

naturaleza civil o comercial del “Acuerdo para el pago de comisiones” del 6 de 

febrero de 2015 y de sus relaciones subyacentes, celebrado entre Ricardo Lezcaño 

Peñafiel y Agorasport S.A. Sucursal Colombia.  

 

En el expediente consta un contrato escrito celebrado entre las partes con ese 

nombre (cfr. fls. 14 y s.s. c.1). En la cláusula primera se establece así el objeto del 

contrato:  

 

 

 

En las exposiciones previas al clausulado, numeral segundo, se expone lo siguiente:  

 

 

 

A partir de estas cláusulas contractuales, en concordancia con las manifestaciones de 

los apoderados de las partes en la demanda y la contestación, así como las 
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declaraciones de las partes y  todos los testigos del proceso, resulta probado lo 

siguiente: 

 

 1. Que al momento de celebrar el “Acuerdo para el pago de comisiones”, entre 

Ricardo Lezcaño Peñafiel y Agorasport S.A. Sucursal Colombia existía un contrato 

laboral, en razón del cual éste ejercía funciones de representante legal suplente y 

gerente comercial de la sociedad demandada.  

 

2. Que además de la remuneración ordinaria por su trabajo, se pactó el pago de 

comisiones en los términos previstos en el contrato del 6 de febrero de 2015, con la 

intención expresa de las partes de excluir esta remuneración como factor salarial, a 

pesar de que el mismo acto se reconoce también expresamente que se trata de una 

contraprestación al servicio personal prestado por el demandante a la empresa, sin la 

cual el pacto carecería de causa y de sentido.  

 

Sobre estos aspectos no existe contradicción real entre las partes en esta instancia: el 

litigio se  centra en discutir si las comisiones se causaron o no conforme a las 

condiciones para su pago, con base en el acuerdo escrito; específicamente, si la 

empresa produjo o no utilidades para los años en los que se reclama la comisión, 

pues sólo bajo esa condición sería procedente su pago; o si opera o no y para qué 

periodos la cláusula de exclusión del pago de la comisión por comportamiento 

indebido, en el marco de las funciones que desarrollaba el demandante como 

empleado de la empresa demandada.  

 

Sin embargo, para poder resolver estos cuestionamientos, relativos al cumplimiento 

del acuerdo para el pago de comisiones, lo primero que debe definir el juez es si tal 

acuerdo es un contrato válido o legalmente celebrado, tanto en su causa como en su 

objeto.  

 

Según el acuerdo expreso de las partes en el contrato, el objeto del contrato es el 

pago de comisiones no constitutivas de salario, que sin embargo encuentran su causa 
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en los servicios personales que prestaba el demandante a la sociedad demandada, 

estrecha e inescindiblemente ligados a sus obligaciones laborales.  

 

Un contrato tiene un objeto ilícito cuando es contrario a ley; es decir, cuando la 

convención de las partes pretende contrariar o desconocer estipulaciones legales 

indisponibles o expresamente prohibidas por el ordenamiento -arts. 1518, 1519,  

1523 del C.Civil- Cuando esto ocurre, la consecuencia legal es la nulidad absoluta -es 

decir, que no puede sanearse por ratificación- y que debe ser declarada de oficio por 

el juez, disponiendo las restituciones a las que haya lugar  -arts.1741, 1742 y 1746 del 

C. Civil-.  

 

En este caso, el objeto del contrato denominado “Acuerdo para el pago de 

comisiones” contenido en el contrato que sirve de fundamento a las pretensiones es 

parcialmente ilícito. 

 

Es perfectamente válido estipular comisiones para la remuneración del trabajador. 

Sin embargo, es contrario a la ley y a los derechos fundamentales de éste 

desnaturalizar el carácter salarial de las comisiones y pretender convertirla mediante 

convención en una prestación civil o comercial, cambiando con ello el estatuto legal 

para la resolución de los eventuales conflictos, la protección especial que en ellas 

tiene el trabajador y la competencia del juez natural llamado a decidir. 

 

Dada la irrenunciabilidad de los factores salariales, ni la convención, ni el 

reconocimiento por apoderado tienen la vocación de mutar en obligación civil o 

comercial la obligación salarial, cuando estas se pactan como remuneración al trabajo, 

a los servicios personales de una persona a otra en condiciones de subordinación, 

con base en la realidad del contrato.  

 

Esto se deriva del artículo 127 y s.s. del Código Sustantivo del Trabajo y de los 

precedentes y la doctrina probable sobre el particular de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia.   
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En este sentido, la Sala encuentra que debe declarar la nulidad absoluta de la cláusula 

contenida en el numeral segundo de las exposiciones del contrato denominado 

“Acuerdo para el pago de comisiones”, por ser contraria a la ley y a los derechos laborales 

fundamentales del trabajador.  

 

Sin embargo, la nulidad que habrá de declararse no afecta la validez del resto de los 

acuerdos contenidos en el contrato, que conservan su eficacia en el contexto de la 

relación laboral que existió entre las partes, como un acuerdo de remuneración al 

trabajador por los servicios personales. Lo anterior con base en el artículo 1620 del 

C. Civil y 21 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

Lo que sí es cierto es que dada la invalidez de esta cláusula, las pretensiones de la 

demanda no están llamadas a prosperar en la medida que no se probó la existencia 

de un contrato válido que tenga su causa en una relación civil o comercial.  

 

En efecto, tanto en las pretensiones de la demanda como en la oposición a las 

mismas, así como la decisión de primera instancia, se fundamentaron causalmente en 

la existencia de un contrato civil o comercial, o en todo caso en una relación 

“extralaboral”, cuyo cumplimiento se exigía. Por tanto, una decisión de segunda 

instancia que resolviera el litigio en el marco de una relación laboral que no fue objeto 

de afirmaciones, reclamaciones, oposición de fondo o decisiones concretas por el a 

quo, desbordaría el ámbito de la congruencia, y por tanto la competencia de la Sala -

art. 281 del CGP-. 

 

Al ser el contrato subyacente un acuerdo sobre pago de conceptos salariales en el 

marco de una relación laboral, ningún juez civil tiene en principio competencia para 

resolver el asunto. No obstante, como esta conclusión depende de la nulidad 

declarada de la cláusula, esa será la decisión de fondo que se tomará en este proceso: 

entre las partes no existió un acuerdo comercial o civil -extralaboral- para el pago de 

comisiones, sino el pacto de pago de comisiones en el marco de una relación laboral.  
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Ahora bien, la nulidad declarada da derecho a las partes a que se les restituya al mismo 

estado en que se hallarían si no hubiera existido el acto nulo, y a disponer lo 

pertinente para el efecto -art. 1746 del C. Civil-.  

 

Como en este caso la cláusula nula es la que desnaturalizó el carácter salarial de las 

comisiones, conllevando a que su cobro se intentara como tal en un proceso de 

cumplimiento de un contrato civil o comercial, la estipulación de restitución debe 

hacerse tomando ello en consideración, de modo tal que el objeto del conflicto -pago 

de comisiones- pueda ser definido efectivamente bajo el estatuto legal y por la 

autoridad judicial competente, en concordancia con la realidad del contrato.  

 

Para el efecto es pertinente aplicar de manera extensiva la regla de interrupción de la 

prescripción prevista en el artículo  2539 del Código Civil; en este sentido, la Sala 

considera que los términos de prescripción para el cobro de las comisiones como 

factores salariales derivados del “Acuerdo para el pago de comisiones” celebrado 

entre las partes, comienza a correr desde la ejecutoria de la presente sentencia, por 

ser este el acto que declaró certeza sobre la naturaleza salarial de la prestación. 

 

En este sentido, se revocará la decisión de primera instancia.  

  

COSTAS 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 365.5 del CGP no se proferirá condena en 

costas. Si bien es cierto que se revocará la decisión de primera instancia, la decisión 

sustitutiva no acoge ni las pretensiones de la demanda ni las excepciones de la 

oposición, sino una nulidad de oficio; por tanto,  no sería preciso afirmar la existencia 

de una parte vencida, que es el supuesto legal de la condena por este concepto.  
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RESOLUCIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala 

Primera de Decisión Civil, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley; 

 

FALLA: 

 

Primero: Revocar la sentencia del 13 de julio de 2021, proferida por el Juzgado 

Octavo Civil del Circuito Medellín. 

 

Segundo: Declara la nulidad de la cláusula contenida en el numeral 2 del título 

“Exponen” del contrato denominado “Acuerdo para el pago de comisiones”. El 

resto del contrato conserva validez.  

 

Como consecuencia de esta nulidad, con el objeto de restituir a las partes al estado 

en que se hallarían de no haber existido la cláusula nula, se entiende que los términos 

de prescripción para alegar la causación y exigir el pago de las prestaciones salariales 

contenidas en la cláusula ante la autoridad competente, comenzarán a correr 

nuevamente a partir de la notificación de esta providencia.  

 

Tercero: Sin condena en costas.  

 

En firme lo decidido, devuélvase el expediente al despacho de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase; 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
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JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 

(En ausencia justificada) 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 


